
Ciudad de México a 02 de abril de 2024 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0505/2024 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 8 (OCHO) 
ÁRBOLES EN VÍA PÜBLICA 

ÁLVARO, 
OBREGON 
lo Al-:aldia Aliada 

A!.CA!Di:. ÁL VAROOB-RE®N 
DIRECCIÓN GENERAL DESER',mos URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVAOÓNY (ONSERVM!ÓN 
DEL ME.DIOAMBIE/!.'TE 

J/lr 
'.5p tll-Ll-<N-_C ·l)t: lA --r �e, CIUDAD DE MEXICO 

• f - 
� 
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1 _.,,.¡ AC·USE 
SERGIO !VAN VALDEZ YAÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

P á gin 

1 lun111;,do ,,1 dom1< 1ho 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de 

Elom,nado el dornoc11fo 

Fl1m,nado ,-1 dom,c,l,o 

Turne interno 11092302134-6-23425 

su conocimiento lo siguiente: 

L En fecha 18 de enero de 2024, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11... Con fecha 18 de enero de 2024, personal· técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preserváción y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego 
a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la 
Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a 'las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por 
el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica 
aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre 
de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada 
ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señal�do el ámbito de competencia de 'esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 18 de 
enero de 2024, a la que se le asignó el número de Turno interno 110923021346-23425 donde solicita 1 valoración de 8 árboles, se localizan en 
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DIRECCIÓN GENERAL DE SERVIO OS URBMOS 
DIRECCIÓN DE PRESERV,\OÓN Y CONSERV,\OON 
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t..'l?'(t\A.n.R( \Jit:Zft:.tf/U. Ul: �tlf"1\;l� l.lKl!ANOS. 
DIRECCIO!f 01: PRESERVAC\00 Y C01'1SERVAOON DEl ME 

UBICACION 
SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 
REFERENCIAS 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
FOLIO: 

18 de enero de 2024 

Ebrrun arto el do rrucrt¡o DICTAMEN NO. 0154J?024 
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ALC,'\LDÍA Ál.V,'\RO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENE R,\l DE SERVIOOS URB,'\NOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVAOON ·: COl\'SERV,\OO1\ 
DEL MEDIO AMBIENTE 

0154/20;24 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 

"'-'""-V." ;v. VAl<V U�Ri:GCN 
�--<:cCN G:J�RAL DE SE.�l!C:CS UP.3A�:CS, 
OOEOOONOE?�vAClONYCONS!:R\IAC':>.'lC.illl 

FOLIO: Tumo Interno 
110923021346-23425 

Eliminado el d orrucrl¡o 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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DIRECCION 
FECHA; 

soucn AN;TE: 

REFERENCIAS 

LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL: ARTfCULO 118. NORi\'lAAMBIENTAL PARA EL DISTRITO FEDERAL NAOF-001-RNAT-2015, numerales 6., 6.3., 6.3.1., 6.3.1.1., 6.3.1.3., 6.3.1.4., 5.3.1.5., 6.3."í.8 .. 6.3.2 .. 6.3.3:. 6.3.3.4., y demás aplicables para la ejecución de lo antes mencionado.- 

El presente didamen se emite de acuerdo con mi leal saber y entender 

ELABORÓ 
. f1;,,,�- �, .... 

Miguel Ángel Gómez Vega 
Biol. Lilian?- rérr;a� Franco 

Dictaminador df" -areoíaco ti.rbano de acuerdo 
a la Norma Ambiental para el Distrito 

Federal NADF-001-RNA T-2015 
No. De acreditación 376 , 

Turno interno 110923021346-23425 Página4110 
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DIRECCION GENEFt.'\l. DE SERVICIOS URBAflOS 
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SOLICITANTE: 

FECHA: 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
FOLIO: Turno lnterno .. � ... 

Dl�CCIOH GEJIEAAL OE SERVJCIOS URDA.NOS.. 
DRECCK>N CE PRESERVACION Y �SEIWAC!CU OO. l. 

UBICACI N 

REFERENCIAS f l,r,m1ado ••I dorrnulm 

foto rático 

Arbol 2 para poda 

Turno interno 110923021346-23425 
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DlRECCIÓN GENERAL OE SER>100S URBM,05 
OfRECCJ0N DE PRESERV,,\0ÓN Y C0I\SERV,\00N 
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iXRECQO� GEN::R/o!. DE SER'-JICOS URS,:J-.'OS. 
O{PtfCOO� oi:: PRESERVJ..CIQrl YCONSé.RV/0"1' Co:.1. M DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO - ' -- SOLICITANTE: 

1 
/ FOLIO: Tumo Interno UBICACION 
f 110923021346-23425 

1 FECHA: 1 18 de enero de 2024 1 • = .. . ... DIRECCJON 
1 DICTAMEN NO. REFERENCIAS r,,,,,.,,_,.,,i" ,•I ,1om1< ,1,0 1 015':12024 

Ar-chivo fotográfico 
' }� 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
1'111"'C..,............ >=11:UV,L. u:; .;cn.v,,_,v" �,_..,., 
CCR.ECQON CE P�SERVA-:.ION YCOflS:RY;..aoc-1 OEtM 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCI N ¡ 

f l1111ma,1o ,•I ,1orrnc 1110 

o ,.,, 

Árbol $ para poda 

Turno interno 110923021346-23425 

UBICACI N 

DICTAMEN NO. 

p á g i 

0154/2024 

::a,.,:: Ca:-.á:-i.�, S t\:, Es1. C...lEe iO, C(jL Tolteca. A.euldia ,Alvaro oorcjcn, C p_ O� í5� Cn..:da:i ... t.?·_ cx.co 
T elercncc 55 5276 6700 Exi. 75C 1 



o 

* o 

·'..<OLSILRNG DL LA 
CIUD.0.0 DE MÉXICO 1 Á1:t ÁLVARO. 

OBREGON 
Tu l\l(atdia Aliada 

>'\LC.\LOI,\ ,'\LVARO OBREGÓN 
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DICTAMEN NO. f 015412024 

UBICACION 

!J1REc::JQr-l GENER/.!.. OE SSW.::;OS tiR3ANCS. 
0:R'EC::tCN CE PRESERVAC!O:.J Y CCt.JS;:"\IAüO�¡ :l€L t, 

FOLIO; Tumo Interno 
110923021346-23425 ---+---- ... 

Fl1m nado f'I dom c,l,o 

DICTAMEN TÉCNICO DEARBOLADO 

d 2024 
REFERENClAS 

SOLICITANTE: 
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de 8 (ocho) árboles de las especies: (1) CEDRO 
FICUS/Ficus benjamina, (4) EUCALIPTO/Euca/yptus 

y/on y (1) FRESNO/Fraxinus uhdei: ue se yerguen en el 
de esta Alcaldía 

Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo 
establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento 
de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de 
poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

l. Se dictaminó procedente la poda 
BLANCO/Cupressus lusitanica, (1) 
globulus 1 ACACIA/Acacia m 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 
71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 
fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en .. el Distrito Federal, 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su programación la poda de 8 (ocho) árboles de las especies: (1) CEDRO 
BLANCO/Cupressus lusitanica, (1) FICUS/Ficus benjamina, (4) EUCALIPTO/Eu� 
ACACIA/Acacia me/anoxylon y (1) FRESNO/Fraxinus uhdei; que se yerguen en---- 

Alcaldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

Turno interno 110923021346-23425 ?ágina 
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ALC,\LD�\ ,\!.VARO OBP,f GÓN 
DIRECCIÓN GENEFv\l DESER',•lOOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERV,\OÓN Y CONSERV,\CION 
DEL 1-1.EDIOAll<BIE�'TE 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis· que 
en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

íón y Conservación del Medio Ambiente 

El presente documento se encuentra en 5U versen pubtíca y fue testado de conformidad con el Aa.Jerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
daaiñca como acceso restrínado en la modalidad de cunfidenaal la infurrnecinn publica que contiene datos personales yse autonza la creecion d.e 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales ccnñdenciales apícables para H AJcald1a de Alvaro Obregon 
ACUERDO� 11-1D-CT/AA0/2021 
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